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RESOLUCION N" O7l21

VISTO:
La Ley XVI N'46, y la Resolución 27197, Reglamento lnterno del

Honorable Concejo Deliberante, Y,

CONSIDERANDO

Que, es necesario establecer los días y horarios de funcionamiento y atención al
público del Honorable Concejo Deliberante.

POR ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,

en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 10: Establécese que los días y horarios de funcionamiento y atención al
público, del Honorable Concejo Deliberante, durante el Período de Sesiones
Ordinarias 2.021, será de lunes a viernes de 08:00 Hs. a 13:00 Hs.

Artículo 2': Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 30: Regístrese, comuníquese, Publíquese y cumplido, Archivese.

Secretaria Legislatfva HCD
Trevelin - Chubut Presidenta HCD

Trevelin Chubut

Resolución N'07/21. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin,
eldía 25 de marzo de2027, en la lsesión Ordinaria delaño 2021. Registrada bajoActa N" OZ/ZL.


